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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pl^OVINCIÄ DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 0 

Las leves , órdenes y anuncios qae hayan do insertar
l a O D los » O L B T i i 7 t s o n c i A i . M se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo conducto se pasarán & los 
Sditoresde los mencionadosperiódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889 . ) 

Oe p u b l i c » l o d o * l o * d i u « , e x c e p t a l o a d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIA EDITORIAL 

En esta capital, l l evado* domicilio, 2'BO pesetas mensuales anticipada*; I 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestro j 28'60 por nn ano. I 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del B O L K T I F , l| 
plaxade Santiago, 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio do carta i 
a la Administración, con inolusión del importe dol tiempo de abono en t im- jj 

i hres móvi les . 

Las disposiciones de l a s Autoridadea,exoepto las qaa 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran o:ioial« 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al SMJT* 
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las dm 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por «a-
da linoa de inserción. 

N a a a e r e o a e l i e e é s l l m a i d e p e * e t » 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

J u n t a Central de la suscripción 
nacional voluntaria para aten
der al Tomento de l a Harina y 
sas tos de la guerra . 

Becaudado on la Junta central ó in
gresado en el Banco de España y sus su-
cursales de provincias durante la últi
ma semana. 

Ptas. Cents. 

Recaudación anterior. 27.(512.497 55 
Albacete 
Alicante 
Avila 
Barcelona. . , 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Ciudad Real, 
Córdoba. . . . 
Corana , 
Cuenca . . . . 
Gerona . . . . 
G r a n a d a . . . 
Guipúzcoa.. 
H u e l v a . . . . . 
Jaén 
Lérida 
Málaga 
Murcia 
Salamanca . 
Segovia 
Sevilla 
Toledo 
Zaragoza. . . 

819 55 
50 25 

313 56 
721 29 

3.960 29 
2.556 07 

230 50 
562 85 
335 50 
140 85 

73 45 
46 82 

197 74 
301 26 

5.000 
28 
49 90 
53 75 

2.704 34 
107 85 

96 74 
37 90 

10.035 15 
765 93 

TOTAL GENERAL. . . 27.641.787 08 

Madrid 23 de Septiembre de 1898.= 
£1 Secretario. 

(Gaceta 21 Septiembre 9S.) 

TDiputación Provincial 
Sesión de 8 de Junio de 1808 

PRESIDENCIA DEL S R . D. EUGENIO CEM-
B O E A N ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Belmás.— Beltrán. — 

Campo y Fernández.—Cobo.—Corcue-

ra.—De Blas.—Díez.--Ducazcal.—Gar
cía Gordo. —Mata.—Mejía .—Navarro 
de la Liude.—Negro.—Pérez Negro.— 
Pozo.—Romero.—8alcedo.--SaudovaI.— 
Villanova.—Yáiíez.— Marqués de Ja 
Cimada (Secretario).— Pérez Ma^uíu 
(Secretario). 

Abierta la sesióu á las cuatro de la 
tarde fué leída y aprobada el acta de 
la auterior. 

Acto seguido se dio lectura del s i 
guiente oficio. 

«Exorno Sr.: Habiendo podido reu
nir alguna cantidad más que la ofreci
da por mí, para la construcción de un 
lavadero, considero que no me es ne-
cesario hacer uso do las 8.960 pesetas 
que para madera y mano de obra ha 
aprobado la Excrai. Diputación, y por 
lo tanto me hago cargo del gasto total 
con arreglo al proyecto presentado por 
el Sr. Arquitecto Jefe dando gracias á 
la expresada Corporación por haber 
autorizado la referida cautidad cou que 
so ofrecía contribuir y por el voto que 
ha tenido la dignación de aprobar en 
mi favor, según me comunica en oficio 
focha 31 de Mayo último. Dios guar le 
á V. E . muchos años. Madrid 6 de Ju
nio de 1898.=Sor María Francisca La-
rerp»i .=Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación provincial». 

El Sr. Romero propuso y la Diputa
ción acordó por unanimidad, otorgar 
unexpresivo voto degracias á laSeñora 
Superiora del Hospital provincial.que
dando agradecidísima la Corporación, 
no solo por lo que acaba de realizar, 
sino por los beneficios que en todas 
las ocasiones ha prestado á la provin
cia, tanto morales como materiales. 

Acto seguido el S r . Belmás, mani
festó que el Ayuntamiento de la capi
tal había dirigido una instancia al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, solicitando que el contingente 
con que on el próximo ejercicio baya 
de contribuir á la Diputación sea me
nor que el fijado por ésta; pues de a l 
terarse la cifra se vería la provincia 
on el triste caso de no poder atender á 
los pobres enfermos ni á los demás 
acogidos de los Establecimientos de la 
Beneficencia, lo cual podría ocasionar 
hasta una cuestión de orden público; y 
que se gestione por el Sr. Presidente 
cerca del Sr. Ministro para que no a c 
ceda á la petición hecha por el Sr. Al
calde-Presidente. 

El Sr. Presidente contestó, que en 
tiempo oportuno había tenido conoci
miento del proyecto y de la rebaja que 
en el presupuesto hacía el Excelentísi
mo Ayuntamiento, del contingente pro

vincial, y la Comisión de Hacienda, de 
la quo forma parte el Sr. Belmás, le 
llamó la atención acerca de la rebaja: 
que en vista de la instancia elevada 
a r S r . Ministro, éste se proponía citar 
á una conferencia al Sr. Alcalde y al 
que hablaba, y tenía la satisfacción de 
decir quo acudirá y sostendrá los fue
ros y derechos que, amparados en la 
Ley, tiene la Diputación, mucho más 
cuando el Ayuntamiento se encuentra 
desahogado por el aumento en la base 
contributiva que ha experimentado en 
este año 

El Sr. De Blas dijo que, el presu
puesto municipal no está aún sanciona
do, y el Sr. Gobernador ha entendido 
por esta vez que debía pasarlo á infor
me de la Comisión provincial, donde 
en la actualidad se encuentra: que es-
cusaba manifestar que la Comisión no 
habría de informar favorablemente la 
rebaja que el Ayuntamiento ha hecho, 
y que en la comunicación que se dirija 
al Exorno. Sr. Gobernador, se le dirá 
la cifra que deba figurar, para que así 
sea aproba lo; y quo cuando el oficio 
salga de la Corporación, lo poudrá en 
conocimiento del Sr. Presidente, para 
que allane las dificultades que pudiera 
tener aquella autoridad y sancione el 
prosupuesto municipal según el infor
mo de la Comisión provincial. 

Después de una indicación hecha por 
el Sr. Belmás, el Sr. Presidente dijo 
que recabaría del Sr. Ministro lo que 
le tiene ofrecido, á tin do que el p ro
supuesto municipal sea aprobado con 
la cifra que la Diputación fija por con
tingente, en uso de las facultades que 
la Loy lo otorga. 

El Si. Belmás expuso que sabía que 
alguno* pueblos han plantado los árbo
les on las carreteras, y rogaba se dije
se al Sr. Ingeniero, tome con iuterós 
y ahinco la conservación, á fin do que 
los Peones camineros los cuiden con 
amor y cariño, proponiendo la conce
sión de un premio para aquol quo me
jor los atienda. 

El Sr. Corcuera, como Presidente 
de la Comisión de Fomento, manifestó 
que aceptaba la propuesta, y que se 
recordaría á los Peones la obligación 
on que están de atender al mejor cui
dado de los árboles, y ordenará al Se» 
ñwr Ingeaioro, para que si alguno no 
cumple, proponga á la Diputación su 
cesantía. 

El Sr. Presidente dijo, que era dig
na de aplauso la moción del Sr. Bel
más, y que la C o m i s i ó n de Fomento, 
debía tenerla en cuenta. 

El Sr. Ducazcal, preguntó si había 

tenido entra la en la Corporación, la 
instancia suscrita por varios Profeso
res del Cuerpo Médico, solicitando se 
traslade al Hospital provincial, el Mu
seo y Laboratorio Histo-químico de 
San Juan de Dios. 

El Sr. Romero contestó que en efec
to, en la reunióu de la Comisión de Be
neficencia últimamente celebrada, ha
bla pasado á ponencia de un Sr. Dipu
tado . 

El Sr. Pérez Maguín dijo, que nom
brado ponente en el asunto, promete 
traerlo despachado y dar cuenta en la 
primera reunión que celebre la Comi
sión de Beneficencia. 

El Sr. Presidente raauifestó que 
debía dar cuenta oficialmente á la Di
putación, por más que part icularmen
te tuvieran de ello noticia sus compa
ñeros, de lo que aquélla se propone 
hacer para completar sus trabajos en 
favor de la suscripción nacional, quo 
era organizar un testival en los Ja rd i 
nes del B íeu Retiro el sábado próximo, 
en el que se celebraría un concierto 
por las Bandas de Ingenieros, Muni
cipal y Provincial, y al quocasi segura
mente asistiría el Orfeón <ie San José, 
desempeñando una de las funciones que 
más le enaltecen En consecuencia de 
este propósito, solicitaba de la hidalguía 
y generosidad de la prensa,que hiciese 
pública la i lea ya que era en beneficio 
de la Patria, hoy en aflictivas circuns
tancias por los graves sucesos que en 
su inmenso y querido recinto se des
arrollan; haciéndose eco además do 
(pie una Juuta de señoras de la aris to
cracia será la encargada de subastar 
las moñas, cabezas de toros, progra
mas de seda, carteles, etc. 

Indicó además que á pesar de que 
se le había otorgado plena autorización 
para contratar la Banda del Hospicio 
eu la forma más oportuna, antes de 
formalizar el coutrato para que no se 
creyeso que quería hacerlo por sor
presa, deseaba preseutarlo nuevamen
te á la consideración de la Diputación. 
Se había ponsado, y eu este sentido 
existía un proyecto de contrato, divi
dir la Banda eu dos partes, una com
puesta de unos 50 músicos que asisti
ría á los Jardines, y la otra de unos 
20, quedaba para las necesidades de 
los pueblos, ya quo á todos debíaateu-
derso, p >rque todos contribuíau igual
mente; por la primera, ala que se uni
ría la según la, siempre que ésta no 
necesitase acudir á ningún pueblo, 
pagaría la Empresa de los Jardines 
una remuneración que quedaría en 
beneficio de los asilados de la música. 
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Suplicó finalmente á los Sres. Dipula-
dos, que expusiesen su opinión sobre 
este asunto, antes de que se celebrase 
el contrato. 

El Sr. Ducazcal agregó que debía 
tenerse en cuenta quo el contrato de 
los Jardines era de más de doce años, 
y por tauto, que esta Empresa debía 
ser preferida á todas las demás. 

El Sr. García Gordo manifestó que 
si el Sr. Presidente hacía uso do la 
autorización que se le había concedido, 
nada diría en contra y se abstendría en 
absoluto de discutirla, pero que si 
plauteaba el asunto á la resolución de 

la Diputación, habría de oponerse á que 
se celebrara el contrato, porque desde 
la época en que éste se hiciese aumen
tarían do tai modo los pedidos de mú
sicos de los pueblos, que con los 20 
que quedaban, no habría forma hábil 
de satisfacer las necesidades de les 
mismos. 

El Sr. Navarro de la Linde mani
festó quo debía preferirse, en caso de 
duda, a la Empresa de L s Jardines, 
porque era un contrato por todo el 
año, porque pagaba con más puntuali
dad que los puenlos y porque así no 
destrozaban, como en éstos, los asilados 
el uniforme y los instrumentos. 

El Sr. Presidente dio las gracias al 
Sr. García Gordo, y manifestó que so
metía el asunto á la Diputación, por
que no le guiaba otro propósito que el 
de acertar, y quería que ésta fuese 
fiel cumplidora de los compromisos 
que contrajese. 

El Sr. Negro y Rojo dijo quo po.lía 
celebrarse el contrato, concediendo al 
Sr. Presidente amplias facultades, ya 
que sabía hacer buen uso de ellas. 

Así se acordó, reiterándose en con
secuencia la autorización anteriormen
te concedida. 

Entrando en el orden del día, se 
dio cuenta de un dictamen de la Comi
sión de Hacienda, proponiendo so au 
torice y se declare de abono las pese
tas 1.982*68, importo del aumento de 
obras hechas en la Policlínica, que 
fueron necesarias para finalizar las 
mismas. 

El Sr. Belraás dijo que habiendo 
llegado á su conocimiento que en la 
sesión anterior se había pedido por uu 
Sr. Diputado, algunas explicaciones 
sobre este asuuto, él por su parte teuía 
el honor de exponerlas en la forma 
más satisfactoria quo le fuera posible. 

La Diputación encargó á sus Ar
quitectos que hicieran un presupuesto 
de obras para la Policlínica; así Jo 
ejecutaron aquellos funcionarios, sien
do aprobado por la Corporación, que 
además acordó se verificaran por ad
ministración, puesto que su importe 
era menor de 2 000 pesetas. Empeza
ron á ejecutarse las obras, pero ha
biendo manifestado el encargado de 
las mismas que con la cantidad indi
cada tal vez no habría bastante para 
terminar el vaciado que es lo primero 
que en obras de esta naturaleza debe 
hacerse,él , como Visitador del lístable-
cimieuto, teniendo en cuenta que qui
zás resultasen infructuosos los trabajos 
realizados si no se terminaban al me
nos en lo que era absolutamente indis
pensable, y recordando que para estas 
obras habla consignadas en presupues-
ro 5 0 0 0 posetas, que de otra suerte 
quedarían sin aplicación, se permitió 
decir que coLtinuaseu hasta terminar 
el vaciado; así se hizo, y al medir éste 
se vio que era mayor de lo que eu un 
principio so proyectase, por lo que se 
jropoufa y debía acordarse el pago de 
este exceso de obras realizadas. 

El Sr. Beltrán empezó felicitándose 
de que las preguntas que eu la sesión 
anterior dirigió, hubiesen dado motivo 

á q u e el Sr. Belmás abandonase por 
un momento el puesto que tan digna
mente ocupaba eu el Senado, para com
partir nuevaraento sus trabajos con sus 
compañeros do Diputación; pero debía 
comprender que no á él, sino á cual
quiera, á poco que conociese esto asun
to, había de extrañarle la forma en que 
el dictamen venía redactado en la or
den del día; extrañeza que aparecía 
justificada puesto que no solo no esta
ban terminadas las obras sino que on-
realidad se estaban principiando, no 
se oponía á su pago, ya que estaban 
ejecutadas y que había para ellas can
tidad consignada en presupuesto, pero 
sí se lamentaba de que quedase incum
plido el Real decreto de contratación, 
puesto que si en un principio se hu
biera calculado bien el vaciado, se ha 
bría visto que su importe excedía de 
2.000 pesetas y por tauto que debía 
ejecutarse por subasta; por cuya razón 
rogaba so tuviese eu lo sucesivo on 
esto punto gran cuidado y que estos 
proyectos se formasen bajó la respon
sabilidad única personal y directa del 
Arquitecto quo los formulase. 

El Sr. Belmás dio las gracias al 
Sr. Beltrán por las fraso3 que éste le 
había dirigido y manifestó que el ep í 
grafe á que aquél se refería no lo ¡ha
bía redactado la Comisión, siendo un 
error de Imprenta, de tauto bulto que 
cualquiera lo notaba; en cuanto al se 
gundo punto estaba tan conformo que 
él sería el primero en rogar que se 
ejecutasen por subasta las obras que 
debieran serlo; y poi lo demás queda
ban todavía en presupuesto 800 y pico 
de pesetas, excediendo en esa cantidad 
lo consignado del importe de todas las 
obras realizadas. 

El Sr. Romero, dijo quo sentía no 
haber asistido á la sesión anterior po
ro le extrañaba que los Diputados quo 
habían pedido que quedara sobre la 
mesa el expediente, se satisficiesen 
con las explicaciones dadas por el Se
ñor Beltrán, porque ellas eran revelado
ras do la informalidad é ilegalidad con 
que se ha procedido eu este asunto. La 
primera noticia quo de esto apareco eu 
el expediente, es uua poticióu de un 
Sr. Prieto, que reclama el pago de estas 
obras en uuión do otras ejecutadas en 
una casa de la calle de Campomanes; 
después una comunicación del Arqui
tecto en la que so dico que hay eu este 
asunto grandes irregularidades y á 
pesar do ello se prescinde de todo y 
nadie se opone al pago; en efecto, el 
Arquitecto dice así: 

«Como V. E. observará, existen 
graudes irregularidades en el curso 
de estas obras, debidas al uso que de 
su autoridad hace sobre la gestión do 
las mismas el Arquitecto y Diputado 
Sr. Belmás, Lo que me muevo á supli
car á V. E. recabe para esta Jefatura 
lo quo estime oportuno eu defensa de 
sus atribuciones y prestigios, que en
tiendo Invadidos coa perjuicio del ser
vicio». 

Pues bien; desde esto momento uo 
hay más re medio que abrir uu expedien
te para depurar estosextreinosydejará 
cada cual eu el lugar que le corres
ponde, averiguando 9i es quo el Ar
quitecto ha faltado á la verdad, ó si 
por el contrario, es que hay un Dipu
tado que ha cometido uua verdadera 
invasión de atribuciones, usurpando 
las que al Cuerpo de Arquitectos per
tenecen; siendo también digno de no
tar que el Arquitecto informo solo 
cuan lo ya no había necesidad de ello, 
esto es, cuando las obras estaban eje
cutadas y terminadas. Por todo lo cual 
se hacía preciso depurar estas respon
sabilidades para exigfrse.'sta á quien 
correspouda, pues bastaba un hecho 

para comprender la forma en que este 
asuuto se ha tramitado, y era ver que 
el mismo Sr. Belmás que como Visita
dor mandó ejecutar las obras, fué po
nente para su aprobación como Vocal 
de la Comisión de Beneficencia prime
ro y de la de Hacienda más tarde. 

El Sr. Belmás rectificó diciendo que 
eu el tono en que el Sr. Romoro ha
blaba, parecía que la irregularidad co
metida consistía en alguna cosa de im
portancia, cuando esa frase no so con
signa más que por haberse hecho el 
vaciado quo tenía un limitado presu
puesto, y él ordenó que continuase y 
las obras hechas pueden verse y me
dirse; que el haber adoptado esta de
terminación, consistió en que los mé
dicos habían pedido con iusistencia que 
las obras se realizasen, y él se tomó la 
libertad de disponerlo así, y que si la 
Diputación perdonaba esta ingerencia, 
él se daría por satisfecho, y en caso 
contrario, él era el responsable. 

El Sr. Beltrán rectificó diciendo que 
en la anterior sesión quedó sobre la 
Masa el expedieute á peticicióu suya 
para enterarse; quo después de las e x 
plicaciones dadas por el Sr. Belraás, le 
extrañaba lo que dice el Sr. Arquitecto 
Jefe en ol iuforrao, siendo esto uua 
ingerencia del Diputado que como Ar
quitecto invade en algunos casos, a t r i 
buciones quo no lo competon, y que 
teniendo la representación legal para 
toda clase de obras el Arquitecto Jofe 
de la proviucia, no podía aprobarse di
cha ingerencia ni que las obras se ha-
yau realízalo á espaldas de dicho fa
cultativo. 

Los Sres. Belmás y Romero rectifi
caron nuevamente. 

El Sr. Mejía dijo, que la Comisión 
de Hacienda so había encontrado con 
una petición del Maestro que había 
realizado las obras, y en vista de la 
certificación del Sr. Arquitecto, había 
propuesto el abono por considerarlo de 
justicia. 

El Sr. Negro y Rojo, en vista de 
las consideraciones expuestas por los 
Sres. Diputados, opinó que este asunto 
merecía serio estudio y toda vez que 
uuo de los principales argumentos del 
Sr. Romero era el de que el Sr. Belmás 
había sido el ponente en la Comisión 
de Hacienda, debía ésto retirar el dic
tamen y pasarlo nuevaraento á po 
nencia. 

El Sr. Mejía se negó á acceder á la 
protensión del Sr. Negro y Rojo ma
nifestando que la Comisión tenía ya 
bien estudiado el asuuto y quo hacía 
en absoluto suyo el dictamen del que 
fué pououto el Sr. Belmás. 

El Sr. Romero rectificó insistiendo 
en que no se trataba solo de averiguar 
si el pago era ó no justo, sino de ver 
las informalidades que existían en la 
tramitación de este asunto, porque el 
Arquitecto había emitido dictamen al 
final y no al principio etc., etc., por io 
-rué debía traerse á la vista el expe
diente genoral de estas obras, oyendo 
al Arquitecto y haciendo todas las ave
riguaciones necesarias para aclarar 
completamente los hechos. 

El Sr. Corcuera manifestó quo si 
en un principio había creído que esto 
asuuto revestía alguna importancia, 
al ver cómo se discutía se había des
terrado do su ánimo todo recelo, pues 
á su juicio el expediente so había t ra
mitado en forma legal, la comuuica-
había sido decretada y no existía eu 
fin en todo ello nada de anormal, r e 
duciéndose á una susceptibilidad del 
Arquitecto quo no criticaba, pero sobro 
la cual nada podía, ni debía hacerse 
desde el momento en que el Sr. Belmás 
había dado tan francas explicaciones. 
Lo único que en el caso presente d e 

bía hacerse era acordar el pago si las 
obras estaban ejecutadas ,y si se creía 
que el Sr. Belmás se había extralimi
tado al ordenarlos, reclamarle después 
su importe. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Romero y Mejía, insistiendo 
aquél en que la comunicación no esta
ba decretada por el Presidente como 
debierayque sonotaba otramullitudde 
informalidades, y éste en que como de 
lo que se trataba era solo de aprobar 
ó desaprobar el pago, debía proceder-
se á la votación de este particular, el 
Sr . De Blas defendió la tramitación de 
esto expedionto manifestando que era 
absolutamente legal y regular , á cuyo 
efecto hizo detalladamente la historia 
del mismo á fin de probar que so ha
bían cumplido todos los requisitos r e 
glamentarios. 

En este momento abandonó ol Se
ñor Diez el salón con permiso de la 
Presidencia. 

Después de rectificar nuevamente 
el Sr . Romero, considerándose e! 
asunto suficientemente discutido, pre
guntó el Sr. Presidente si se aprobaba 
el dictamen siéndolo eu votación no -
rainal por ocho votos contra tres en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron si 
Agust ín .— Belmás.— Cobo.— De 

Blas.—Mata.—Mejía.—Pérez Negro. 
Señores que dijeron NO 

Beltrán.-Roraoro.-Sr . Presidente. 
Apetición del Sr. Presidente, el Se

ñor Belraás, en nombre de la Comisión 
do Hacienda, retiró el dictamen pro
poniendo se designe al Sr. D. Ramón 
Rodríguez Aran, para que se persone 
en Camarinas y se entere del metálico 
y valores que existían al fallecimiento 
de Doña Dolores Couseiro Leis, y obli
gue á quo so verifique la entrega de 
lo que pertenece al Hospital de San 
Juan do Dios, con arreglo a las cláu
sulas del testamento. 

También fué retirado á propuesta 
del Sr. Corcuera, hasta tauto so re
suelvan otros expodientes que existen 
en la Comisión de Fomento, el dicta
men declarando de abono á D. José 
María Navarro, Contratista que fué de 
carreteras, los intereses de demora por 
tener satisfecho el capital. 

De conformidad con otros dictáme
nes do la Comisión de Beneficencia, 
se acordó aprobar los siguientes: 

Proponiendo so acceda á la petición 
de los enfermos en el Hospital provin
cial, Antonio Fernández y Alojandro 
Cote, para quo so les conceda uua cá
nula laríngea. 

ídem la entrega á su familia del 
demente asilado eu el manicomio de 
Cierapozuelos Manuel Castellanos Cua
drado, previas las formalidades que 
marca el ar t . 4.° del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885. 

ídem la aprobación del pliego de 
condiciones y anuncio do subasta con 
diez días de plazo para contratar el 
suministro de calzado con destino al 
Asilo de las Mercedes. 

Quo procede desestimar la instan
cia de D. Ramón Rovisco pidiendo el 
prohijamiento de un uiíio de la Iu-
clusa. é 

ídem anunciar nueva subasta con 
treiuta días do plazo para contratar el 
arriondo del Diario oficial de Avisos 
on iguales condiciones y precio eu que 
se adjudicó al anterior arrendatario. 

ídem la dovolución de la fianza 
constituida por el Contratista que fué 
del sumiuistro de telas al Asilo de las 
Mercedes, D. Francisco Garachana. 

ídem se anuucie segunda subasta 
para contratar, bajo el mismo precio y 
condiciones de las anteriores, los si
guientes suministros. 
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Pan para el Hospital provincial, 
Hospicio é Inclusa. 

Pan para el Hospital de San Juan 
de Dios y Asilo de las Mercedes. 

Huevos de gallina para todos los 
Establecimientos provinciales, 

Manteca para los mismos 
Bacalao para id. id. 
Bizcochos para los Hospitales P r o 

vincial y de San Juan de Dios. 
Judías para los mismos. 
Aguardientes para ídem. 
Que procedo acceder á la devolu

ción de la fianza solicitada por el ante
rior arrendatario de la Plaza de Toros, 
D. Jacinto Jitueno. 

ídem se abra coucurso por térmi
no de cinco días para el arreglo do 
banquetas de gradas, andanadas, pal
cos y tabloncillos de la Plaza de Toros; 
cuyas obras habráu de ejecutarse bajo 
la inspección del Sr. Diputado Visi
tador respectivo. 

Aceedor de conformidad con lo pro
puesto por el Diputado Visitador del 
Hospital provincial, Sr. Romero, al 
ingreso en el Hospicio del niño Pedro 
Beuito Ruiz, que se eucuentra en di 
cho Establecimiento, no obstaute ha
ber sido dado de aita por ignorarse su 
domicilio, sin perjuicio de instruir el 
oportuno expediente, 

Que procede dar las gracias al Ca
nónigo de la Catedral do Santiago Se
ñor Ferreiro, por su donativo de 25 
pesetas con destino al Hospicio, y ha
cerlo publico por medio del B O L E T Í N 
OFiciAfi de la provincia. 

Proponiendo se adjudique defini
tivamente el remate de la subasta pa
ta el suministro de viuo de Rueda á 
D. Vicente Salgado, y se devuelva el 
resguardo de la lianza provisional á 
D. Romualdo Cerezo. 

ídem id. de la subasta de mercería 
á D. Miguel Retana, como mejor pos
tor, y se devuelvan los resguardos á 
D. Alfonso \ l faro yD. Eduardo Lastra. 

ídem id. de la subasta de carne de 
tercera á D. Vicente Santos, como 
único postor. 

ídem id. de la de arroz á D. Vicen
te Salgado, como único postor. 

ídem id. de la de ajos y cebollas 
á D. Cirilo Iscar, como úuico postor. 

Aceptar la proposición de D. Ru
perto J. Chávarri para el abasteci
miento de las aguas de Carabaña con 
la rebaja del 25 por 100 del precio ac
tual, que ofrece á contar desle 1." de 
Mayo último, y contratar en este sen
tido al propietario de l i s de uPeñaSa
lera», D. Rernardo dol Amo. 

Proponiendo la aprobación de los 
respectivos expedientes para iugreso 
en el Asilo de las Mercedes, quedan
do pendiente su admisión hasta que 
por turno les corresponda por orden 
riguroso y deutro del pie do familia 
fijado en prosupuoslo, de las niñas 
Manuela Santorcaz, Rafaela Núñez 
Guinea, María del Pilar Fernández, 
Eusebia Luisa Yuuca, Francisca Orliz, 
Eugenia Gallego, Cristeta y Florentina 
González, Francisca y Juliana Rueda, 
Petra, Concepción y Marceliua Nava
rro, María del Carmen Sáuchez Sobri
no, Maximina y Concepción Luis Ra
mírez, Victoriana Ji néuez Sauz, Te
resa Tapia, Pilar Eslevez, Tomasa 
Arroyo. Victoria Quinlaua y Dolo
res López González. 

ídem id. id. en el Hospicio, de 
los niñ>s Vicente Aquilellas, Manuel 
Pérez Yagüe, José Agudo, Enrique y 
Juan Fernández Frigay, Domingo San
tón, Ramón Calvo, Ricardo Armiñana, 
José María Huertas, Ernesto Linares, 
Pedro y Marcelo Arroyo, Beruardiuo 
Sala, José y Rafael Polo, Manuel Quiu
tana, Mariano Gómez, Andrés Maris
cal, Andrés López, Julián Martínez, 
Emilio Gregorio Sánchez, José y Ubal

do Ayra, Felipe Garrido y Juan Frau
cisco Rivas. 

Desestimar dicho ingreso, por ca 
recer de los requisitos reglamentarios 
á los niños Carmen del Prado Cadalso, 
Emilio Linares Correcher, Nicolás y 
Francisco Huertas Gil, Ramón Ferrán
diz, Juan Gómez Garrido, Carmen A ro
ca, Milagro Carro y Carmen Palomino. 

Que procedo la aprobación de la 
recepción provisional do las obras eje
cutadas por el Contratista D. Manuel 
Ramos Paredes eu el revoco de 1аз fa ! 
chadas del Hospital provincial, en j 
cumplimiento de las condiciones del 
proyecto que sirvió de baso á la su
basta, i 

Proponiendo so practique el ensa
yo de la leche esterilizada, cuyo abas
tecimiento solicita D. José Bastían, eu 
los Establecimientos, Hospital provin
cial é Inclusa, y que una vez conocidos 
los resultados del mismo, la Diputación 
resolverá respecto á la proposición. 

Dejar sobre la mesa á petición de 
varios señores Diputados los siguien
tes d i c t á m e n e s : 

Proponiendo, de conformidad con 
el Letrado Sr . Villar, en la iustancia 
do D. José Serrano Salvador, relativa 
al s u m i n i s t r o de garbanzos. 

ídem de conformidad con el ponen
te en la instancia presentada por don 
Juan Delgado, solicitando se le conce
da por administración el suministro de 
ataúdes con deslino al Hospital pro
vincial. 

También quedarou sobre la mesa 
los siguientes, que pertenecen á la Co
misión de Fomento. 

Proponiendo se denegué la resci
cisión solicitada (or el Contratista de 
la carretera provincial de Araujuez á 
Brea, sección de Villarejoal segundo 
de dichos pueblos, y que se ordeno á 
dicho Contratista que, sin perjuicio de 
reanudar las obras que tieue interrum
pidas, cumpla los acuerdos do la Dipu
ción fochas 12 do Febrero y 12 de 
Marzo últimos. 

Proponiendo que la Diputación que
de enterada de la transferencia apro
bada por Real ordeu de 25 do Mayo do 
1892, de los derechos y obligaciones 
de la Compañía del Ferrocarril de Ar
gauda á Colmenor do Oreja, con un 
ramal do Mora ta á Orusco, hecha á fa
vor do la empresa del ferrocarril del 
Tajuña. 

Sin discusión, fueron aprobados los 
dictámenes siguientes. 

Comisión de Gobernación 
Aprobar las bases romitidas por ol 

Ayuntamiento de esta Corte, para la 
renovación de licencias de Kstablcci
mientos de casas de vacas. 

ídem la reforma proyectada por el 
Ayuntamiento de esta Corle, dol capí
tulo 3 ° de las Ordenauzas municipales 
relativo al peso y elaboración del pan. 

Aprobar las cuentas presentadas 
por el Ayuntamiento de Chinchón, por 
gastos auticipados para el sostenimien
to de presos pobres á disposición do la 
Cárcel de esta Audiencia, y que pase 
á Contaduría para compeusarlo por 
contingente provincial. 

Terminado el orden del día y no 
habieudo más asuntos do que tratar, so 
levantó la sesión, manifestando el se
ñor Presidente que para la próxima se 
avisaría á domicilio = E l Diputado Se
cretario, Pérez Magnín. 

396—705. 

juntamientos 
Real Sitio do El Pardo 

El veoino de esta población, Ricardo 
Bernabé, se ha encontrado un perro de 

caza, perdiguero, de doce á quince meses 
de edad, blanco, con manchas grandes de 
color castaño obscuro en los costillares, 
extendiéndose hasta el delgadilloizquler

do y región pelviana, las orejas del mis

mo color, con un piquete en la derecha y 
en buen estado de carnes, según la rese

ña facilitada por el Sr. Inspector de 
Carnes de esta localidad. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia para los efectos 
consiguientes. 

Real Sitiode El Pardo á 18 de SeptW m

bre de 1898 =E1 Alcalde. Mariano Gil. 
397.—733. 

Providencias judiciales' 
Audiencias territoriales 

MADRID j 
D. Luis González de la Qaintana, Ofi I 

cial de sala de la Audiencia territorial de I 
Madrid. 

Certifico: Que por la sala primera de I 
la misma, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es el siguiente: 

«Sentencia núm. 111.—En la villa y 
Corte de Madrid á 5 de Julio de 1898. E s 
los autos civiles declarativos do mayor 
cuantía que procedente del Juzgado de 
primera instanciade la Universidad, ante 
Nos, penden a virtud de apelación, segui

dos entre partes: de una, como deman

dante y apelante, D. Justo Cusamayor y 
Hernández, del comercio de esta Capital, 
representado por el Procurador D. Fer , 
nando Ramón Luis, del'endido por el Abo* 
gado D. Luis Silvela, de otra, como de

mandada y apelada, D. Alfredo Gethen 
y ErraEds, de igual profesión y vecindad, 
representado por el Procurador D. Luis 
Soto y dirigido por el Letrado D. José 
Abril y Ochoa, y de otra también, de

mandada y apelada, los Estrados del Tri

bunal, por la no comparecencia de Doña 
Josefa Manzanedoé Intentas, propieta

ria, también de esta vecindad, citada de 
evicción, sobre pago de cantidad. 

Fallamos que debemos condenar y 
c o n d e n a m o s á D. Alfredo Gethen y 
Errards, á que pague ;'i D. Justo Casaina

yor, el valor de la portada, después de 
deducir el d é l a que tenia la tienda al 
serle arrendada; una de las \ mas de los 
escaparates, los espejos y la puerta mam* 
para á que se refiere en sus posiciones, 
sin perjuicio del saneamiento A que está 
obligada !a Marquesa de Manzanedo, y 
no hacemos especial condenación de cos

tas de primera ni de segunda instancia. 
En lo que con esta nuestra sentencia 

esté eonforme la apelada la confirmamos 
y en lo que no la revocamos, pues por 
ella que á mas de notificarse en Estrados 
y de hacerse notaría por edictos se pu

blicará su cabeza y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y Diario de Avisos de Aiadrid, por Ja 
rebeldía de Doña Josefa Manzanedo, y 
que luego que sea firme se comunicará al 
inferior por medio de la oportuna certi

tifleación y orden A costa de la parte 
apelante, lo pronunoiamos, mandamos y 
firmamos. — Tomas Gudal. — Francisco 
Rondan.—Ildefonso López Aranda. — Joa

quín López Chicoy y Ramón Barroeta.» 
La precedente Bentencia fué leída y 

publicada por el Magistrado ponente Don 
Francisco Rondan en Madrid á 5 de J u 

lio de 1898. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en cumplimiento de lo manda

do, expido la presente que firmo en Ma

drid á 14 de Septiembre de 1898.=Luis 
González de la Quintana. 

397.—734. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Refací Feo Benítez de Lugo, Co

mandante de Infantería afecto á la Zona 
de Madrid, núm. 58. y Juez instructor del 
expediente seguido do orden del Sr. Coro

ne), Jefe de la antedicha Zona, con moti

vo de la falta á concentración para su 
destino á Cuerpo. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código do Justicia militar, 
por la presente requisitoria, llamo, oito y 
emplazo á Enrique Martínez Fernández, 
natural de Madrid, avecindado en Ma

drid, partido judicial de Palacio, provin

cia de Madrid, recluta de esta Zona, del 
remplazo de 1895, hijo de Juan Ignaoio 
y de Marcelina, de oficio empleado, de 
veintitrés años de edad, estatura 1.700 
milímetros, su estado soltero, su señas: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, na

riz regular, barba regular, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire mar

cial, producción buen*, señas particula

res, ninguna; acreditó no saber leer ni 
escribir; con el núm. 623 por el Ayunta

miento de Madrid, distrito de Palacio, 
para que en e! término de treinta dias> 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de Madrid, comparezca en 
las oficinas de la Zona de Reclutamiento 
de Madrid, núm. 58, sitas en la calle del 
Rosario, núm. 2, para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado e x 

pediente por falta á concentración para 
destino A Cuerpo; bajo apercibimiento de 
que no verificarlo, sera declarado rebel

de, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practi

quen activas diligencias en busca de En

rique Martínez Fernández, y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso 
Alas citadas oficinas de la Zona de Re

clutamiento y A mí disposición, pu^s asi 
lo tengo acordado en providencia de este 
día. 

Madrid 16 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B / = E 1 Comandante Juez instructor, 
Feo de Lugo. = El Secretario, Tomás Gar

d a Guio. 
398.—743. 

D. Ramón del Puerto y Altuna, Te

niente Coronel de Infantería y Juez de 
instrucción de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y Extremadura. 

Hallándome instruyendo expediente 
por deserción contra el recluta del Depó

sito de embarque de Santander, Juan 
Elvira Sánchez, que desapareció de la 
estación del Mediodía de esta Corte el 14 
de Agosto último al ser conducido al De. 
pósito de embarque de Cádiz al que ha

blásido destinado, por el presente le cito, 
llamo y emplazo para que en el término 
de veinte días, á contar desde el de la pu

blicación de este llamamiento, se presen

te este en Juzgado, calle de Maldonado, 
número 7, principal derecha, barrio de 
Salamanca, á dar sus descargos; en la 
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inteligencia de que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le pararan los 
demás perjuicios á qae hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares que por 
cuantos medios estén á su aloanoe, pro* 
curen la captara del menoionado indivi
duo y que en caso de ella, lo pongan á 
mi disposición en las Prisiones militares 
de San Francisco de esta plaza, siendo 
al efecto sus circustanoias las siguientes: 

Es hijo de Venancio y de Plácida, na
tural de Valdemorillo, Madrid, de veinte 
años de edad, jornalero, de 1*785 milíme
tros de estatura, pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, barba 
cerrada, color sano, producción buena, 
rin otras senas particulares. 

Madrid 17 de Septiembre de 1808.= 
Ramón del Puerto y Altuua. 

398 —746. 

D. Luis Jiménez Pajarero y Velasco, 
Comandante del batallón de Cazadores 
de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez ins 
tructor del mismo. 

Hallándome instruyendo expediente 
al soldado destinado á este batallón Vi
cente Rivera González, por falta de incor
poración á filas, después de terminada la 
licencia trimestral que disfrutaba en esta 
Corte. Por e! presente se cita llama y em
plaza al referido individuo para que en 
el término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este edicto, comparezca 
en el Cuartel del Rosario que en esta Cor
te ocupa este batallón, á dar sus descar
gos, bien entendido que si no lo verifica 
le parará el perjuioio correspondiente 
con arreglo á la* Ley. 

Madrid 15 de Septiembre de 1898 = 
Luis Jiménez Pajarero. 

398.—747. 

D. Antonio Hernández Comes, segun
do Teniente del batallón Cazadores de 
Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instruc
tor de este expediente. 

Hallándome instruyendo expediente 
al soldado destinado á este batallón, Bal-
dotneroFernándezHernándcz, porla falta 
de incorporación á filas después de termi
nada !a licencia que como procedente del 
Ejército de Ultramar, por enfermo disfru
taba en esta Corte, por la presente se ci -
ta, llama y exhorto al referido individuo, 
para que en el término de treinta dias, á 
partir de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca en el Cuar
tel del Rosario, que ocupa este batallón á 
dar sus descargos, bien entendido, que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio co
rrespondiente con arreglo á la Ley. 

Y para que este edioto tenga la debida 
publicidad y pueda llegar á conocimiento 
del interesado, insértese en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Madrid 15 de Septiembre de 1898.=E1 
segundo Teniente, Juez instructor, Anto
nio Hernández Comes. 

8 9 8 . - 7 4 8 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Ricardo Cárceles Cánovas, segun

do Teniente del regimiento de Infantería 
de Asturias,núm. 31, nombradu Juez ins
tructor para la formación deexpedientede 
orden del Sr. Coronel Jefe principal del 
mismo, contra el soldado Santiago Ramos 
Menéndez regresado de Ultramar y des
tinado á este regimiento, por falta de 
incorporación á Banderas á su debido 
tiempo. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo & Santiago Ramos Menón-
dez, para que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFIOUL, comparezca en este Juzgado de 
instruccióná mi disposición, para respon
der á los oargos que le resultan en el ex
pediente, que do orden del Sr. Coronel 
Jefe principal do este regimiento, se le 
forma por falta de incorporación á Ban
deras á su debido tiempo; bajo apercibi
miento de que si no oomparece en el plazo 
fijado, será declarado desertor, parándole 
el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el RF.Y 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 

"Autoridades tanto civiles como militares, 
y policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
soldado Santiago Ramos Menéndez, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenien
tes á este Juzgado de instrucción sito en 
el cuartel de los Basilios de esta Plaza, y 
á mi disposioión, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Septiembre de 1898.=Ricardo Cárceles. 

398 —745. 

SEGOV1A 
D. Mariano Pérez Royo, Teniente Co

ronel de Infantería, Juez instructor even
tual de causas militares. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza 
Tomás Fontirroche Rodelo, Artillero se
gundo del regimiento de sitio, natural 
de Madrid, que estuvo avecindado en el 
mismo punto, calle de Menéndez Valdés, 
número 16, de edad de veintiún años, 
de estado soltero su estatura 1*580 milí
metros, sus señas, pelo castaño, cej*s al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente 
estrecha, aire marcial, producción buena. 

Fué quinto por el Ayuntamiento de 
Madrid, para reemplazo de 1896. 

A cuyo individuo de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de esta 
región, estoy sumariando por haber cau
sado lesiones al Sr. Alcalde del barrio del 
Mercado de esta ciudad. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente primer edicto Hamo, cito y em
plazo á dicho Tomás Fontirrocho Rodelo, 
para que en el término de treinta dias, á 
contar desde la fecha se presente en Se 
govia en el cuartel que ooapa el Regi
miento de Artillería de sitio, á fin de 
que sean oidos sus desoargos; bajo aper -
cibimiento, de ser declarado rebelde sino 
compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que hayo lugar. 

A la vez, en nombre de S. M., el RKT 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares, 
y los agentes de la policía judicial para 
que practiquen activas diligencias, en 
en busca del referido procesado, y en ca
so de ser habido, lo remitirán en calidad 
de preso, con las seguridados convenien
tes á esta Plaza y cuartel oitado, y á mi 
disposioión, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad insértese en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Madrid y Segovia. 

Segovia 13 de Septiembre de 1898.= 
El Teniente Coronel, Juez instructor, Ma
riano Pérez Royo.=Por su mandato, El 
cabo Secretario, Eugenio Nicolás Vacas. 

398.—744. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

D.Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Fructuoso Ramos Dorrego, hijo de Juan 
y Josefa, soltero, zapatero, de quince 
aflos de edad, que habitó en la calle del 
Ventorrillo,núm.8, cuarto principal, nú
mero 33, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga~ 
ceta de Madrid, comparezca en la Pri
sión Cedular en clase de preso, A virtud 
de la oausa que oontra él se sigue -por 
hurto; apercibido que de no verifioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al misino tiempo, ruego y onoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de lapolioia judioial, procedan á 
la busca del expresado sujeto cuyas señas 
personales son; estatura baja, pelo cas 
taño, ojos pardos, color moreno, nariz y 
boca regular, y en el caso de ser habido, 
Impongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 17 de Septiembre de 1898 = 
Juan Francisco Ruiz .=El Escribano, 
José Alonso Fadrique. 

397.—737. 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de 
primera instanoia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Antonio Palacios Fernández de veinti -
tres á veinticinco aflos, hijo de Juan, y de 
María, soltero, vendedor, natural de Lo-
groflo, vecino que ha sido de esta Corte y 
cuyo domicilio y paradero actual se igno
ran para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLRTIN OFICIAL comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados calle del General Castaflos, con 
el objeto de que responda á las resultas 
de la causa que se le sigue por hurto: aper
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 17 de Septiembre de 1898.= 
Eusebio Martin y Rüiz .=El Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena. 

398.—740. 

HOSPITAL 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que por virtud de repar
timiento se han seguido en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal y Escribanía de D. Celestino de Flores 
á instancia de Doña Rosa Méndez Ervite 
con D. Pedro Encinas Grande, en recla
mación de pesetas, intereses y costas, se 
ha dictado la sentenoia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dioen asi: 

cSentencia.^En la Villa de Madrid 
á 23 de Agosto de 1898. El Sr D. Tomás 
Sanchis y Valdés, encargado interina
mente de la jurisdicción y despacho del 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital de esta Corte; habiendo 

visto los presentes autos de juicio decía-
rativo de menor cuantía promovido y se 
guido previa declaración de pobreza, por 
Doña Rosa Méndez Ervite, mayer de edad, 
viuda, costurera y vecina de Chamanta 
de la Rosa, como heredera de su difunto 
esposo D Ángel Treboll y Fernández, re
presentada por el Procurador D. Fran
cisco Morales Sánchez y defmdida por el 
Letrado D. Cirilo Guerrero contra D .Pe-
dro Encinas Grande, jornalero y de esta 
vecindad, que ha sido declarado en r e 
beldía sobre pago de 1.459 pesetas sus in
tereses legales y costas. 

Fallo que debo condenar y condeno 
á D. Pedro Encinas Grande á que satisfa
ga á la demandante Doña Rosa Méndez 
Ervite, la cantidad de 5-809 reales, ó sea 
1.450 pesetas, el interés del 6 por 100 de 
la misma desde 4 de Abril de 1898, con
denando á dicho demandado al pago de 
las costasde este juicio. Y téngase presen
te antes de que le fuese entregada á Dona 
Rosa Méndez cintidad alguna que por 
razón de esta sentencia debiese peroibir, 
que acredite haber satisfeoho á la Ha
cienda el impuesto de Dereoho3 reales 
como heredera de su esposo D. Ángel 
Trevoll y por la rebeldía del demandado 
además de notificarse esta sentencia en 
Estrados, publiquese su encabezamiento 
y parte dispositiva en los periódioos ofi
ciales. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronunoio, mando y 
firmó.= Tomás Sanchís.» 

Y no habiendo podido ser habido en 
su domicilio el demandado rebelde Don 
Pedro Encinas, para notificarle personal
mente la sentencia referida, además de 
haoerle dicha notificación en la forma 
prevenida por la L«iy, en Estrados, se 
expide el presente edicto para su publi
cación en el BOLETÍN* OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 20 de Septiembre de 1898 .= 
El Juez de primera instancia, R. Val
dés = El Escribano P. H., Demetrio Bus-
tamante. 398.—742. 

PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Sanz, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de e s 
ta Corte. 

Per la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Francisco B.iguor, Cónsul que 
fué de nuestra Nación en el Callao, Lima, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
actual se ignoran, para que dentro del 
término de quince días, comparezoa an
te este Juzgado ó en la Cárcel correspon
diente á fio de que se lleve á efeoto lo 
acordado en la causa que contra el mis
mo se instruye por Delegación de la S u 
perioridad, á virtud de querella del Ilus-
trisímo Sr. Fiscal por los delitos de mal
versación y exacciones ilegales; previ
niéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
así oiviles c.mio militares procedan á la 
busca y oaptura del referido procesado 
al que dejen á disposición de este Juzga
do en la Cárcel correspondiente. 

Dado en Madrid & 20 de Septiembre 
de l898.=Tomás Mínguez =Por manda-

i do de S. S., Lino Gutiérrez. 
¡ 397.—738. 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
i a a T o l é f e u o ía» 


